RES.Nº 544/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018

(E.E.Nº 2017-17-1-0006249, Ent.N° 6576/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto    emergente de la contratación en régimen arrendamiento de obra del Arq. Marcelo Daniel Roux, para la elaboración de proyectos y asesoramiento en la División de Espacios Públicos y Edificaciones (Compra Directa por Excepción N° 331822/1);

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 4018/2017 de 11/09/17 se adjudicó al amparo de lo dispuesto en el Artículo 38 del TOCAF, la contratación en régimen de arrendamiento de obra del Arq. Marcelo Daniel Roux Emmenegger, por un monto total de $ 3:613.018,80, IVA incluido en 35 cuotas iguales y consecutivas;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04/10/17, observó el gasto en virtud que no fue debidamente acreditada la causal de excepción prevista en el Artículo 38 del TOCAF, de notoria competencia o experiencia fehacientemente comprobada, y por no constar además, que el contratado no sea funcionario público;
3) que en la oportunidad, el Intendente por Resolución N° 5062/2017 de 13/11/17 reitera el gasto adjudicado, invocando que de acuerdo a lo manifestado por la División Espacios Públicos y Edificaciones  se adjuntan comprobantes y certificados que dan cuenta de lo expresado en el curriculum vitae, los que no constan y que el profesional ha trabajado en proyectos para la División Espacios Públicos y Edificaciones con excelencia, siendo además docente de la Facultad de Arquitectura;

CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que la reiteración del gasto se fundamenta en razones de conveniencia y no se adjunta la documentación mencionada (Resultando 3), que acredite la notoria competencia invocada que originó dicha causal de observación ni se acreditó el requisito de no tener la calidad de funcionario público que exige el Artículo 38 del TOCAF;
3) que en consecuencia se mantienen incambiadas las causales de legalidad que ameritaron las observaciones señaladas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 04/10/17;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y 

3) Comunicar a la Intendencia Departamental.
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